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ACUERDO No. 177 DE 2014

(12 DE AGOSTO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 131-2 y 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
decidido en sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 22 y el 29 de agosto de
2014, a la señora ZULMA CECILIA MORENO SOSA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 51.921.016 de Bogotá, quien ocupa el cargo
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 20 de la oficina de
sistemas.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C.; a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/~ ~~---/
~ CLAUDIA ROJA~

Presidenta

ONDOÑO
cretario General
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